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S oU tin Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten soscnczones.

ARTICULO 1)E OFICIO.
S. M. la Boina nuestra Señora 

íQ. D. G.), y su augusta y lie; 1 
familia continúan sm novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 15 de Julio.

Síinislerio de Gracia y Justicia.

Reales decretos.

Vengo en declarar cesante con 
el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Manuel León 
Homero Regente de la /Xudiencia 
le Sevilla.

Dado en San Ildefonso á 10 
le Julio de mil ochocientos se
senta y ocho.—Está rubricado de 
*a Real mano. — El Ministro de 
'hacia y Justicia, Carlos María 
Coronado.

Vengo en nombrar para la Re- 
?encia de la Audiencia de Sevilla, 
Meante por cesación de D. Mq- 
nuei León Romero, á D. Lope 
^rlinez Sobejano, Fiscal de la 

Burgos.
Dado en San Ildefonso á 10 

h Julio de mil ochocientos se- 
■fita y ocho.—Está rubricado de 
a Real mano. — El Ministro de 
'^cia y Justicia, Carlos Mar ¡a 
donado.

.^hngo en declarar cesante con 
l'^berque por clasificación le 

)!f°sponda á D. Manuel Almo- 
y Mora, Presidente de Sala

<, ‘a Audiencia dcySevilla.
. Ddo en San Ildefonso á 10 

,lldio dé mil ochocientos se-

i sonta y ocho.—Está rnbrrcado de 
1 Ja real mano.—El Ministro de 

Gracia y Justicia, Carlos María । Coronado.

Vengo en trasladar á la Pre
sidencia de Sala que por cesación 
de D Manuel Almonacid y Mora, 
resulta vacante en la Audiencii de 
Sevilla, á D. Antero Enciso, que 
sirve igual cargo en la de Vaila- 
doiid, accediendo á sus deseos; y 
á esta vacante de Presidente de 
Sala á f). Prudencio Saenz Ava- 
los, que desempeña igual cargo en 
la Coruña, accediendo á sus de
seos; y en nombrar para servir 
en comisión la Presidencia de 
Sala que resulte vacante en esta 

| Audiencia á D. Juan Francisco 
Alcalde, que ha servido igual car
go en la de la Habana.

Dado en San Ildefonso á 10 
de Julio de mil ochocientos sesen
ta y ocho—Fslá rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Gra
cia y Juzlicia, Carlos María Co
ronado.

Vengo en declarar cesante con 
el haber que por clasificación le- 
corresponda á D. Domingo Boni
lla, Presidente de Sala electo de 
la Audiencia de Oviedo.

Dado en San Ildefonso á 10 
de Julio de mil ochocientos se
senta y ocho. — Está rubrreado de 
la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Garlos María 
Coronado.

Vengo en nombrar para la pre
sidencia de Sala que por haber si- 

i do declarado cesante D. Domingo 

Bonilla resulta vacante en la Au
diencia de Oviedo, á D. Juan Fer
nandez Palma, electo para igual 
cargo en la de la Coruña, acce
diendo á s ips deseos; y para esta 
Presidencia de Sala á D. Antonio 
María de Prida, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital 
en Madrid.

Dadu en San Ildefonso á 10 de 
Julio de mil ochocientos sesenta 
y ocho.—Está rubricado de la 
Rea' mano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Carlos Mariaj Co
ronado.

Accediendo á la solicitud do 
D. Pascual María Altolaguirre, 
Presidente de Sala Electo de la 
Audiencia de Canarias,

Vengo en concederle la jubila
ción con el haber que por clasifi- 
cacio-n le corresponda y los hono
res de dicho cargo, en atención 
á los buenos servicios que ha 
prestado en su dilatada carrera; 
y en promover á la. Presidencia de 
Sala que resulta vacante en la 
misma Audiencia á D. Pedro Bor
rajo de la Bandera , Magistrado 
de la de Sevilla.

Dado en San Ildefonso á diez 
de Julio de mil ochocientos se
senta y ocho.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Carlos María 
Coronado.

engo en trasladar á la plaza 
de Magistrado que en la Audien
cia de Sevilla resulta vacante por 
promoción de I). Pedro Borrajo 
de la Bandera á Presidente dé 
Sala en la de Canarias, á D Pe

dro Torre Lunza, Magistrado de 
esta Audiencia," accediendo á sus 
deseos: y en promover á esta va
cante de Magistrado á D, Juan 
Antonio Mendoza, Teniente fis
cal de la Audiencia de Vallaoo- 
lid.

Dado en San Ildefonso á 10 de 
Julio de 1868,—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Carlos Ma
ría Coronado.

Vengo en declarar cesante con 
el haber que por clasificación le 
corresponda á I). Victor Dulce, 
Magistrado de la Audiencia de 
Burgos.

Dado en San Ildefonso á 10 
de Julo de 1868.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Carlos 
María Coronado.

Vengo en promover á D. Va- 
lentin Martin Pizarro, Juez de 
primera instancia de Bilbao, á 
la plaza de Migislrado que por ce
sación de D. Victor Dulce resul
ta vacante en la Audiencia de 
Búrgos.

Dado en San Ildefonso á 10 
de Julio de 4868—Está rubri
cado de la Real mano.-El Minis
tro de Gracia y. Justicia, Carlos 
Maria Coronado.

Vengo en trasladar á la plaza 
de Fiscal de la Audiencia de Bur
gos, que por promoción de Don 
Lope Maalinez Sobejano á la Re
gencia de la de Sevilla resulta 
vacante, á D. Cristóbal Domingo
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v Rodríguez, Fiscal de la de Ma- 
¡lorca, accediendo á sus deseos; 
y en promover á osla Fiscalía á 
1). Luciano Boada y Valladolid, 
Abogado fiscal del Iribunal Su
premo de Justicia.

Dado en San Ildefonso á 10 
Je Julio de 1 868.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro 
deíGradia y Justicia, Carlos Ma
ría Coronado, p

Gacela del 14 de Julio.

MINISTERIO DE ESTADO.

Real decreto.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Juan 
Valero y Soto, Diputado áCorles, 

Vengo en nombrarle mi Envia
do extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario cerca de S. M. el 
Rey de Portugal.

Dado en Palacio á 50 de Junio 
de 1868.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Es
tado, Joaquín de Roncali.

Gaceta del 17 de Julio.

^ítiisleno déla Gobernación.

Beneficencia -ij Samdad.=Nego- 
ciado 4.0

El Cónsul general de España 
en Genova á participado á este 
Ministerio, con referencia al Vi
cecónsul en Mcssina, que en las 
aldeas vecinas y contornos de 
aquella ciudad se lia desarrollado 
el tifus bovino.

Lo que de orden de S. M. se 
anuncia en la Gacela para cono
cimiento de las Autoridades v 
del público en general. Madrid 8 
de Juüode 1868-Gonzalez Brabo.

Gacela del 18 de Jutxo.

M*A1STEEUO d e  f o me n t o . I 
Real decroig.

. ile la-razones que me 
lia espuesto mi Ministro de Fb- 
mentó, ' 1

Véngo en decretar lo siguiente:
Articulo 1 0 Se declara cer

rada para el ingreso de nuevos 
alumnos, la Escuela especial de 
Ayudantes de Obras públicas.

’ÁrU 9." Los alumnos matri
culados hasta el día podrán con
tinuar sus estudios en dicha Es
cuela hasta fines de curso de 1868 
a 1869, época en que la misma 
quedará definilivamenle supri
mida.

Art. a.” Se concederá á los 
alumnos de segundo año que no 
sean aprobados en los exámenes

to-Rico, en solicitud de que la 
cantidad de 100.000 escudos que, 
según los artículos 15 del Real 
decreto de licitación y 59 del plie
go de condiciones, debe respon
der de la presentación de buques 
en el plazo señalado y del cum- I 
plimienlo del contrato, se rebaje I 
proporcionalmenle á la que cor- I 
responda, habida cuenta de que | 
solo ha rematado una parle de la 
subasta, la referente á la línea ex
presada de la Habana á Puerto- 
Rico, y no el total de aquella, 
esto es, dicha línea y la de lá Ha
bana á Veracruz.

Considerando que por el resul
tado de la subasta no es la misma 
la responsabilidad del contratista 
al rematar el total del servicio 
que la que tiene como adjudica
tario de una parle de ól, y que en 
consecuencia tampoco debe ser 
igual la garantía que en ambos 
conceptos preste:

Considerando que el depósito, 
en sus tres cuartas parles próxi
mamente, responde la presenta
ción de los buques con que debe 
hacerse el servicio, y siendo estos 
tres y no cinco, con arreglo á la 
subasta aprobada, para la línea 
de Puerto-Rico á la Habana, es 
justo que en la misma propor
ción de tres á cinco se rebaje la 
expresada garantía á 45.600 es
cudos: X '

Considerando que el resto del 
depósito que además de los mis
mos buques ha de continuar res
pondiendo especialmente del cum
plimiento del contrato debe su
frir también, por las razones di
chas, igual rebaja de cinco á tres, 
limitándose á 14.40t) escudos; la 
Reina (q. D. g ) ha tenido á bien 
disponer que el total de 100.000 
escudos del depósito consignado 
por el referido D. Cesáreo A. Ma- 
nuz, adjudicatario del servicio de 
vapores-correos entre la Habana y 
Puerto-Rico, como garantía del 
cumplimiento del contrato, que
de reducido á 60.000 escudos.

De Real orden lo digo á \ . E. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 14 
do Julio de 1868,—TornasRpdri- 
guez Rubí.—Sr. Ministro de Ha
cienda. ¿ . bnoqm‘100 I

Excmo. Sr.: La Reina ■ q. D. g.) 
se ha servido disponer, de acuer
de con el Consejo de Ministros, 
que la subasta de tabaco «Manila», 
anunciada para 1.a de Agosto 
próximo en las plazas de Madrid, 
Londres, Bremen, Amslerdam, 
Rolherdam y Amberes, se sus
penda hasta nueva orden.

De orden de S. M. lo digo a 
V. E. para los efectos correspon-

de fin del curso académico de 
1868 á 1869, tengan opcion á re
petir sus estudios con sujeción al 
reglamento de la Escuela, un ano 
de plazo para prepararse á subir 
nuevo examen ante el iribunal 
competente de Profesores de la 
Escuela especial de Ingenieros de 
Caminos que designe la Direc
ción general de Obras públicas. Si 
en este segundo examen no fue
sen aprobados, perderán todo de
recho á las vacantes que pueda 
haber en el personal subalterno 
de Obras públicas, y deberán su
jetarse para ingresar en dicho per
sonal á las prescripciones i]ue por 
regla general establezca mi Go
bierno para este objeto'.

Art. 4.° Los alumnos de pri
mer año que no sean aprobados 
en los exámenes de fin del curso 
actual, podrán repetir sus estudios 
en el próximo venidero. Si no luc
ren tampoco aprobados en este, 
perderán todo derecho al ingreso 
en el personal subalterno de 
Obras públicas. Si merecen la 
aprobación del Iribunal de exá- 
men, se les concederá un año de 
pluz.) para que estudien, por los 
medios que juzguen más conve
nientes, las materias que com
prende el segundo curso de la car
rera, debiendo presentarse á exá- 
men al terminar el año académico 
de 1869 á 1870 ante el mismo 
Iribunal establecido con arreglo á 
lo que se previene en el artículo 
anterior.

Art. 5.° Las va cantíos que 
ocurran en el persp.nal subalterno 
de Ayudantes de Obras públicas 
se proveerán precisamente, y por- 
órden de antigüedad, en las per
sonas que bayijm terminado sus. 
estudios y obtenido el certificado 
de capacidad, ya en la escuela su
primida, ya en los exámenes de 
fin del curso de 1869 á 1870. 
Cuando se haya extinguido esla 
Liase de Ayudantes excedentes por 
virtud de su ingreso en el servi
cio del Estado ó por otras causas, 
se cubrirán las vacantes que ocur
ran por los medios que mi Minis
tro de Fomento deberá proponer- 
tne oportunamente.

Dado en San Ildefonso á diez y 
seis de Julio de mil ochocientos 
sesenta y ocho. —Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Severo Catalina.

Gacela del 19 de Julio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
■ REALES ÓRDEXES.

Excmo. Sr.: Vista una instan
cia de D. Cesáreo A. Munuz, ad
judicatario de la linea de vapo
res-correos entre la Habana y Puer

dien les. Dios guarde á V. E. mu- 
dios años. Madrid 17 de Julio de i 
1868.=RodriguezRubí.=Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

- - - - - - - - - - —
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provincia de taragoza.

Circular.
La dirección general de rentas es- । 

(aneadas y Loterías con fecha 17 | 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 2o0 es
cudos concedido en cada uno á las i 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Magda
lena Aramburu, hija de I). Manuel, 
Miliciano Nacional de Tolosa, muer- 
lo en el campodel honor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á co- | 
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 20 de Julio de 1862.- 
Antonio deCandalija.

D. Facundo López Martinéz, Juez 
de primera instancia de* la Ciudad 
de Caspe y su partido.

Por el presente mi segundo 
edicto, se cita, llama y emplaza a 
cuantos se crean con derecho J | 
los bienes relictos por fallccimlor
io intestado de D. Mariano A ida! 
v Piquer, vecino (¡ue fué de la 
villa de Maella, en la cual falle
ció bajo el día 15 de Setiembre 
de 1860, á fin de que se presen
ten á deducirlo en este Juzgad 
dentro del término de ‘20 dia? 
contados desde la inserción dees
te edicto on el Boletín oficial ti j 
de la provincia; pues pasado di- | 
cho término sin verifirlo les para* ; 
rá el perjuicio que haya lugar; au ¡ 
virtiéndose que hasta la fecha se | 
han presentado D. Pablo Pere 
Artigas y D.a Antonia Vidal y Ai- 
biac hijos político y legelíma i’ey 
peclive, del finado.

Dado en Caspe á 45 de Jw‘Q 
• de 1868.—Facundo López — 
^mandado de S. S.a, Cándido. 5 

ría Castañer. .x

Por el presente mi ségU11^ 
edicto, se cita, llama y empD23 
cuantos se crean con derech0 
los bienes relictos por fallecim1^ 
lo de Joaquín Piazuelo y FaU y 
vecino que fué de esta ciudad- " 
cual falleció en el día 15dc : 
próximo pasado, al obgelo e .. 
el término de 20 dias conl 
desde la inserción de este c * , 
en el Boletín oficial de la 
cía, comparezcan á deducir'0 
este Juzgado, pues pasado 
término sin verificarlo, 1C51
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3.
rá el perjuicio que haya lugar: ad
virtiéndose que hasta la fecha se 
han presentado Roque Piazuelo 
y Faure, Antonio Piazuelo v Fau- 
ic y Mariano Piazuelo y Faure, 
heriiianus del finado.

Liado en Caspe á 15 de Julio 
de 1868. — Facundo l.opez.—Por 
mandado de S. S.a, Cándido Ma- 
j'ia Castañer,

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia deCáltitayud y su ■ 
partido.
Hago saber: Que en este Tri

bunal se ha promovido espedien
te para que se declare ¿Joaquina 
y Mariana Gil y Morales herede
ras abinlesíalo de su hermana 
Josefa Gil y Morales vecina que 
-lué de Brea y en el he acordado 
llamar por medio de edictos álos 
que se crean con derecho á los 
bienes de la herencia de que se 
trata para que se presenten á de
ducirlo en el término de 50 días 
siguientes á la última publicación.

Dado en Galatáyud á 10 de 
Julio de 1868.—Jacinto de la 
Pdña.—D. S O.,—Fabian Lepez.

4). Sorberlo Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa- 
hlo de Zaragoza.
Por el presente cito Hamo y 

(•mplazo por segundo edicto y pre
gón á Josefa López y Latorre, 
para que en el término de nue
ve dias comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en cau
sa que me hallo instruyendo con
tra Manuela Mosteo sobre esta
fas, parándole en otro caso el 
[icrjuicio á que de lugar.

Dado en Zaragoza á 18 de Ju
lio de 1868.=Norberto Romero. 
Por mandado de S. S *, Manuel 
Saurds,

D. \ a Ion ti n Fuentes López, Juez 
de primera instancia de este 
partido.
Por el presente cito llamo y 

emplazo por segundo pregón y 
edicto á Elias Ezcurra y Arbizu, 
natural y residente en la villa de 
Mendigorría, ausente, que des
pués del suceso de autos ha esta
do en la villa de Sos, para que 
dentro el término de 9 dias si
guientes al de la inserción de es
te edicto en el Boletín oficial so 
presente en este Juzgado ó sus 
cárceles en donde se le oirá y ha
rá justicia en la causa criminal 
que se le sigue en este Juzgado 
por desacatos.

Dado en Tafalla á 18 de Julio 
de 1868.—Valentín Fuentes Ló
pez.—Por su mandado, Florencio 
Ladena.

TESORERIA
¿e Hacienda pública de la provincia 

de Zatayota.

‘ .CAJA SCCLIiSALDE DEPÓSITOS.

El Sr. Juozdq primera instan
cia del distrito del Pilar en esta 
capital, ha hecho presente en ofi
cio dirigido al Sr. Gobernador de 
esta provincia, habérsele eslra- 
viado la caria de pago talonaria 
del depósito necesario en metáli
co importante 185 escudos 700 
milésimas que á virtud de manda
miento del mismo, constituyó en 
esta Tesorería el Escribano D. To
más Lorbés, en 25 de Julio de 
1867, según números 1562 del 
diario de entrada y 755 del regis
tro de inscripción, como suma á 
disposición del espresado Tribu
nal y perteneciente al menor Don 
José Escudero y Sauz, heredada 
de su difunta madre D.* Joaquina 
Sanz. En su vista, esta oficina 
cumpliendo lo prevenido por la 
Instrucción vigente de la Caja ge
neral de Depósitos, hace saber por 
medio del presente anuncio, la 
pérdida del documento citado, á 
fin de que, llegando á noticia de 
la persona que conserve en su 
poder la carta de pago, de que se 
lleva hecho mérito, se sirva pre
sentarla en esta Tesorería dentro 
del plazo de dos meses á contar 
desde esta fecha; en la inteligen
cia de que trascurrido el término 
prefijado sin que se verifique, que
dará nula y sin ningún valor, es
pidiendo en su equivalencia, el 
resguardo que procede en conso
nancia á lo dispuesto por la re
ferida instrucción del ramo.

Zaragoza 18 de Julio de 1868. 
—Rafael Fiol.

El huendenle militar del distrito 
de Aragón.
Hace saber: que á las doce del 

dia 5 de Agosto próximo, se ce
lebrará una pública y simultánea 
licitación en esta capital y en la 
plaza de Jaca, para contratar á 
precios fijos el suministro de sub
sistencias en un año á las tropas 
y caballos estantes y IranseunUs 
en dicho último punto, cuyo acto 
tendrá lugar en los estrados de es
ta Intendencia y en los de la Co
misaría de guerra respectiva, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en las 
mismas y precio limite que se pu
blicará oportunamente; debiendo 
presentarse las proposiciones cer
radas y arreglas al siguiente mo
delo, acompañadas del talón del 
depósito hecho en la Caja sucur
sal de 550 escudos, todo confor
me con lo dispuesto en Real de

creto de 27 de Febrero de 1852 
ó Instrucción de 5 de Junio del 
mismo.

Zaragoza 1 í de Julio de 1868. 
— El Secretario, Francisco Este
ban.

31 o de lo de proposicior..
D. N. N., vecino de se 

compromete á hacer el servicio 
de subsistencias en Jaca, con 
sujeción al pliego de condi
ciones que regira en la subasta á 
los precios siguientes:

Escudos.
Ración de pan de setenta 

decágramos. . . .
Id. de cebada de 6'9575 

litros 6 cuartillos). .
Id. de paja de 6 kilogra

mos. . . .. . . 
Fecha y firma del proponentc.

Hace saber: que á las doce del 
dia 5 de Agosto próximo, se ce
lebrará pública y simultánea lici
tación en esta capital y en la pla
za de Teruel, para contratar 
á precios lijos el suministro de 
subsistencias en un año á las tro
pas y caballos estantes y trascun
tes en dicho último punto, cuyo 
acto tendrá lugar en los estrados 
de esta Intendencia y en los de la 
Comisaría de guerra respectiva, 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en 
la misma y precio limite que se 
publicará oportunamente; debien
do presentarse las proposiciones 
cerradas y arregladas al siguiente 
modelo, acompañadas del talón 
del depósito hecho en la Caja su
cursal de 500 escudos, todo con
forme con lo dispuesto en Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 
ó Instrucción de 5 de Junio del 
mismo.

Zaragoza 14 de Julio de 1868. 
=El Secretario, Francisco Este
ban.

Modelo de proposición.
D. ^. N., vecino de se 

compromete á hacer el suminis
tro de subsistencias en Teruel, 
con sujeción al pliego de con
diciones que regirá en la subasta 
á los precios siguientes;

, Escudos.
Recion de pan de setenta 

decágramos (24 onzas 5 
adarmes). . , . .

Id. de cebada de 6*9575 
litros (6 cuartillos). .

Id. de paja 6 kilogramos 
(14 libras)/ . . . .
Fecha y firma del proponente.

Las plazas de Médico-Cirujano 
y Farmacéutico titulares en par
tido de tercera clase del pueblo 
de Bordalba se hallan vacantes 
con las dotaciones de 500 y 120 
escudos respectivamente.

TABLA DE REDIMI^ES
para saber el númera de gramos qtie corres

ponden á diversas cantidades segan '.es 
precios de la Ubi a de Zaragoza.

Entre las muchas buenas tablas 
de reducciones y corresponden- 
ctas que se han publicado para 
plantear el nuevo sistema de pe
sas, este tiene-el mérito de ser 
original y la mas útil y aun ne
cesaria tanto para los revendedo
res y toda clase de comerciantes 
al por menor como para los com
pradores ó consumidores; pues en 
ella tienen resuellos nada menos 
que 1555 problemas, con los cua
les se podrá resolver cuantos ocur
rieren á cada momento en este 
asunto. Esta tabla en eslremo sen
cilla, es de utilidad general, pues 
con su ausilio pueden los espen- 
dedores y compradores, saber en 
el momento la cantidad de peso 
que corresponde desde un cuarto 
en adelante, y según sean los pre
cios de la libra de Zaragoza, y de 
este modo evitar las dudas y cues
tiones que se 'pudieran suscitar 
entre ambos.

Puede hacerse uso de esta ta
bla en lodos los pueblos que el 
peso sea igual al de Zaragoza.

Véndese al ínfimo precio de 
u n  r e a l , en la imprenta de este 
periódico y principales librerías, 
y en las calles de la Manifestación 
oí, Pignatelli 1 .e y San Pablo 87.

En la Administración que el 
Excmo. Sr. Duque de Villaher- 
mosa tiene en la villa de Pedióla 
en el dia l .° de Agosto próximo á 
las nueve de la mañana, se re
matará en favor del mejor postor, 
siempre que sea la postura de 150 
milésimas de escudo en alza, li
bres de todo gasto para S. E. ca
da una arroba de caí bou que se 
elabore de la raiz de coscojo y 
lentisco y otros arbustos que exis
ten en los cuarteles Guarizo y 
Agudas en el monte Sora propie
dad de dicho señor en los térmi
nos deCastejon de Valdejasa. Las 
condiciones se leerán en el acto 
de la subasta. ’ 5

En la Farmacia de D. Vicente 
Narbona establecida en el Merca
do, se necesita un practicante que 
no curse pero que esté bien ins
truido. 2

AVISO.
En la imprenta de este perió

dico se hallan de venta los esta
dos de existencias que previene la 
circular de la Sección de Fomen
to de este Gobierno, inserta en el 
Boletín oficial núm. 94, los cuales 
han de remitir semanalmente los 
pueblos á la cabeza de partido, y 
esta á la capital.

M.C.D. 2022
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DISTRITO MILÍTiR DE ARAGON. de Junio .le 1868.

Factoría de provisiones -de Zaragoza.
NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri

be, en los diasque á continuación se espresa, para atender al su 
ministro del ejército.

Di as.

Pueblos 
donde se 

lan hecho las 
compras. | 

i

Nombres 
de los vendedores.

ranegas cas-| 
ellanas ad
quiridas.

i
Precio 1 

Je cada una.

Escudos.

•re." del cabiz 
aragonés bajo ■

íuya razón se 
vende.

Escudos.

3
9

13 
la
25

o
4

10 
33 
17 
21'
25

5 
11 
47 
20
26

6
«
3 
5
8
9
« 

45 
18 
19 
21

« 
22 
23

« 
24 
26

«
«.

27 
29 
30

2
3
6 
7
8
«
9

11 
12
13
«

14 
16
17

«
18 
19 
24 
26
27 
28
30

Zaragoza, 
id. 
i<L 
id. 
id.

kl. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
iíL

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id.
id. 
id. 
¡a. 
id. 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. 
id.
id. 
hi. 
id.
id. 
id. 
id.
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id. 
id.

.. id.
id. ■ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Harina de 1/ 
"amps Ballester y Cai 
Ss. Valls y Almerge' 
). Pablo Torruellás. 
«. Valls y Almerge 
Los mismos.

Harina de 2.8 
Enrique Almech. 
Jasa Juana y C.a 
romas Higueras. 
El mismo.
Enrique Almech.
Ss. Valls y Almerge. 
Los mismos.

Harina de 3.a

JampsBallestery c.a 
José higueras.
Pablo Torrueilas.
Ss. Valls y Almerge 
Mariano Grós.

Cebada.

Mariano Gascón. 
Manuel Marlinez. 
El mismo.
Cristóbal del Buste. 
José Falo.
Agustín Arbalá. 
Bernardo López. 
Mariano Lafuente. 
José Ortin. .
Rafael Falcon. 
Mariano Despon. 
Miguel Palles. 
Rafael Falcon. 
Felis Samper. 
Leonardo Sena . 
Rafael Falcon.
Casimiro Pallares.' 
Mariano Sanclrez. 
Joaquín Muñoz. 
Dionisio Casabona. 
Domingo Ruste. 
Francisco Mayoral.

Paja.

Mariano Fustero. 
Rudesindo López. 
Antonio Perez y C." 
Hilario Gajon.
Manuel Sánchez y es 
Francisco Fustero 
Agustín Bornao 
Serapio Gracia.
AntonioCausapé y c 
Mariano Escalera. 
Manuel Sabrás y es 
José Almé.
Manuel Sabrás y es 
Hilario Gajon. 
Agustín Bornao. 
Ramón Latorre. 
Rudesindo López. 
Ramón F uslero y es 
Agustín Bornao. 
Ramón Fustero. 
Rudesindo López. 
José Almé.
Hilario Gajon.

qq. mm.
27
30
52
90
40

20 
3 50

2o
5o
30
10 
.30 .

77
38
26
44
30

Fanegas csts.

36 24
78 24 
30' 
44 30 
48 48

433 4 8
222

70
38
49 6
82 36
56 6
28
86 30

155 36
64
81 12
30 6
34
31
51) 
68 18

qq. mm.

16 45
40 95
18 85
33 47
20 70
15 87
37 72
28 40
21 39
28 40 
23 
55 40
26 33
17 37
21 85
24 04

113 05
94 88

182 06
56 92

158 73 
i 28 52 
1 184 26

21 344
20 944
20 544
21 144
21 144

20 144
19 900
2li
20
20 144
20 344
20 244

15 494
15 744
14 400
14 941
lo 144

2 810
2 430
2 670 
«
2 715
2 805
2 820
2 835
2 760
3 015
3 090
3 030
3 090
» 
»
3 015
3 090
2 940
3 4 20
3 060 
«
3 190

. 1 370

>)

» 
»
»
1 460
4 3110

. 1 350
1 300
1 350
1 300
1 460 
«
1 252
4 460
1 304
1 350
4 304
1 350
4 304
1 350

De la saca.
21 344 
20 944
20 544 '
21 144 
21 144

20 114 
19 900
20
20 i.
20 144 
20 344 
20 2-H

lo 494 
15 744
4 4 400
4 4 944 
15 144

cahiz.

7 700 
8 100
8 900 
»
9 050 
9 350 
9 400
9 450 
9 200

10 050 
4 0 300
40 100 
10 300

«
<(

10 050 
10 300

9 800 
10 400 
10 200

« 
10 300

arroba.

158
«

u
■ « 

« 
« 
0 468
0 4 495
0 155 
0 1495 
6 155
0 1495 
0 4 68
«
0 144 
0 168 
O 150 
0 4 55 * 
0 150 
0 4 5o
0 4 50 
0 455

Zaragoza 30 de Junio de 1868.—El administrador, Teodoro Ducay.— 
Y.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Echenique.
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